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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LOS SERVICIOS DE 

COMPROBACIÓN, CONTROL E INSPECCIÓN DERIVADOS DE LAS DECLARACIONES 
RESPONSABLES 

 
 

Artículo 1. Fundamento y naturaleza. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la  Constitución y por 
el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora  de las Bases de Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por RD 2/2004, este Ayuntamiento 
establece la "Tasa por  los Servicios de Comprobación, Control e Inspección derivados de 
las Declaraciones Responsables ”, que se regirá por la presente Ordenanza  Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado  Texto Refundido. 
 
Artículo 2. Hecho imponible.  
 
En base al artículo 138 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la 
sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA), y el artículo 293 del Decreto 550/2022, de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, constituye 
el hecho imponible:  
 

a) La realización de obras de escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no 
requieran proyecto de acuerdo con la legislación vigente.  

 
b) Las obras en edificaciones o instalaciones existentes que sean conformes con la 

ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de 
ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 
transformación urbanística, siempre que no alteren los parámetros de ocupación 
y altura, ni conlleven incrementos en la edificabilidad o en el número de viviendas. 
 

c) Las obras en edificaciones e instalaciones existentes que sean conformes con la 
ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de 
ordenación, situadas el suelo rústico y que tengan por objeto la mejora de las 
condiciones de eficiencia energética, la integración de instalaciones de energía 
renovable o la reducción de su impacto ambiental, siempre que no supongan obras 
de nueva planta o aumento de la superficie construida.  
 

d) La ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas en 
licencia previa o declaración responsable de obras, siempre que se encuentren 
terminadas y ajustadas a estas y su destino sea conforme a la normativa de 
aplicación.  
 

e) La ocupación y utilización en edificaciones existentes que, sin disponer de título 
habilitante para dicha ocupación o utilización, sean conformes con la ordenación 
vigente o se encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en 
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suelo urbano no sometido a actuaciones de transformación urbanística, siempre 
que no hayan sido objeto de obras posteriores realizadas sin licencia o 
presupuesto habilitante.  
 
En el caso de que se hayan ejecutado obras sin el preceptivo medio de intervención 
administrativa habrá de procederse previamente a su legalización. La resolución 
que otorgue la legalización determinará la ocupación o utilización de la edificación 
siempre y cuando la solicitud de legalización fuese acompañada de la 
documentación exigida por el Reglamento para la ocupación o utilización de 
edificaciones existentes en las que no sea preciso la ejecución de ningún tipo de 
obra de reforma o adaptación. No obstante, cuando las obras ejecutadas sin el 
presupuesto habilitante sean de las sometidas a declaración responsable, podrán 
presentarse conjuntamente ambas declaraciones responsables de obras y de 
ocupación o utilización. 
 

f) Los cambios de uso en edificaciones, o parte de ellas que sean conformes con la 
ordenación territorial y urbanística o se encuentren en situación legal de fuera de 
ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones de 
transformación urbanística, siempre que no incrementen el número de viviendas y 
el uso a implantar se encuentre dentro de los permitidos por dicha ordenación. 
Esta declaración responsable no será exigible en las actuaciones que se refieran a 
actividades económicas cuya legislación específica, estatal o autonómica, exima 
del procedimiento de licencia urbanística y requiera para su puesta en 
funcionamiento de la presentación de una declaración responsable o 
comunicación previa, entendiéndose implícita con esta.  
 

g)  Las obras en edificaciones e instalaciones existentes en suelo urbano que se 
destinen a la instalación de aprovechamiento térmico de energías renovables en 
viviendas, la instalación de autoconsumo eléctrico con energías renovables de 
hasta 100 kW, y la instalación de puntos de recarga de vehículos eléctricos, 
excepto en edificaciones del patrimonio histórico-artístico con la categoría de bien 
de interés cultural.  
 

h) Las alteraciones en la ejecución material de las obras con previa licencia 
urbanística otorgada, siempre que dichas modificaciones no estén sometidas a 
licencia urbanística.  
 

i) Los trabajos previos a la construcción, tales como sondeos, prospecciones, catas, 
ensayos y limpieza de solares.  
 

j) Los trabajos de investigación relacionados con actividades mineras que no afecten 
a la configuración de los terrenos ni comporten movimientos de tierra sujetos a 
licencia urbanística. 
 

k) La instalación o ubicación de construcciones prefabricadas e instalaciones 
similares en suelo urbano, cuando acrediten un carácter provisional y temporal y 
para su puesta en funcionamiento requieran exclusivamente obras de escasa 
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entidad constructiva y sencillez técnica que no precisen proyecto de acuerdo con 
la legislación vigente.  
 

l) La demolición total o parcial de construcciones o edificaciones, siempre que no 
estén sujetas a un régimen de protección por la legislación de patrimonio histórico, 
por los instrumentos de ordenación territorial o por los instrumentos de ordenación 
urbanística, o que no estén incluidas en el entorno o en el ámbito establecido de 
un bien protegido.  
 

m) Los movimientos de tierras y explanaciones en suelo urbano que no se encuentre 
en una Zona Arqueológica o de Servidumbre Arqueológica y que sean 
independientes de proyectos de urbanización, edificación o construcción, en cuyo 
caso seguirán el régimen previsto para estos  

  

Artículo 3. Sujetos pasivos.  

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las entidades 
a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que sean 
propietarios de los inmuebles en los que se realicen las construcciones o 
instalaciones o se ejecuten las obras.  
 

2. En todo caso, tendrán la condición de sustitutos del contribuyente los 
constructores, contratistas o promotores de las obras 

                                                                                         

Artículo 4. Responsables.  
 

1. Responden solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo, las 
personas físicas o jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley General 
Tributaria.  

 
2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los 

síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y 
entidades en general, en los supuestos y con el alcance señala el artículo 43 de la 
Ley General Tributaria. 
 

 
Artículo 5. Base imponible.  
 
Constituye la base imponible de la tasa el presupuesto de ejecución material derivado de 
los proyectos técnicos. Memorias valoradas y/o presupuestos presentados, para la 
realización de los supuestos recogidos en el artículo 2 de la presente ordenanza fiscal. 
 
Artículo 6. Cuota tributaria.  
 

1. La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible el siguiente tipo de 
gravamen:  
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a. El tipo del 1,00 % para las actuaciones previstas en los apartados a, b, c, g, h, 
l, m, del artículo 2 de la presente ordenanza.  
 

b. El tipo del 0,50 % para las actuaciones previstas en los apartados d, e, f, i, k 
del artículo 2 de la presente ordenanza.  

 
2. En caso de desistimiento del solicitante con posterioridad a la presentación de la 

declaración responsable, las cuotas a liquidar serán el 50% de las señaladas en el 
párrafo anterior. 
 

3. Se establece un tasa mínima por tramitación de expediente de 20,00 € 
 
Artículo 7. Exenciones y bonificaciones.  
 
No se prevén exenciones ni se concederán bonificaciones en la aplicación de la presente 
ordenanza. 
 
Artículo 8. Devengo.  
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se inicie la actividad 
municipal, que constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha 
actividad en la fecha de presentación de la oportuna declaración responsable.  
 
Artículo 9. Declaración.  
 

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante el Ayuntamiento, 
autoliquidación establecida por el mismo a tal efecto, que contendrá la totalidad 
de los elementos de la relación tributaria, acompañada del justificante de abono a 
favor del Ayuntamiento.  
 

2. La autoliquidación deberá ser presentada junto con la declaración responsable 
correspondiente.  
 

3. La autoliquidación tendrá carácter de provisional y a cuenta de la liquidación final 
que pudiera resultar de las actuaciones de comprobación.  
 

Artículo 10. Infracciones y sanciones.  
 
En todo lo relativo a la calificación de Infracciones Tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas corresponda, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y 
reglamentos que la desarrollen. 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 

Ordenanza aprobada en sesión del Pleno de 03/10/2024 
Publicado en el BOP nº 47 de 12/03/2025 
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